
Formato de solicitud; Identificación oficial; Constancia de alineamiento y número oficial vigente, 

excepto para apertura de claros e instalación de cisternas, fosas sépticas o albañales; Plano o 

croquis de con la ubicación, superficie del predio, superficie a construir, distribución y dimensiones 

de los espacios, área libre y cajones de estacionamiento, en su caso; Comprobante de pago de los 

derechos establecidos en el Código Fiscal del Distrito Federal; Comprobante de pago de la 

instalación de toma de agua y de la conexión al albañal, en su caso; Y constancia de adeudos 

emitida por la Administración Tributaria que corresponda, en su caso, por el Sistema de Aguas de 

la Ciudad de México. En su caso: En zonas de conservación del Patrimonio Histórico, Artísticos y 

Arqueológico de la Federación o área de conservación patrimonial del Distrito Federal, licencia del 

Instituto Nacional de antropología e Historia (INAH), visto bueno del Instituto Nacional de Bellas 

Artes (INBA) o dictamen de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda (SEDUVI), en su caso; Y 

Documentos con los que se acredite la personalidad jurídica del apoderado o representante legal. 


